
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanat tsl 'fiÍsi (928) 7272 00 Fax(928)727235
35110 Sant¡Lucí¡-Gr¡n Cen¡ri¡ N.l.F. P-3502300-A N" Rqtro:0135022t

Ayunlomiento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: tEAT/lls
Asunto: justif¡cac¡ón de la subvencióñ

ANTINCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto N.
254212018, de fecha 08 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

,.DECRETO

Vista Ia documentación de justifcacíón de Ia subvención, obrante en.el expediente 15.7/2017,
concedidg a Ia entid,d AMPA EL BATEN DEL CoLEGIo IES JoSÉ ZERPA, con NIF: G-
35520428, con cargo a la aplicación presupuestarid 3200-4g00017 denominadq 

'qBVENCIóNAMPA EL BATEN por un importe de ocHo MrL DoscIENTos NowNTA y cuATRo EURos
CON NOWNTA CENTIMOS (8.294,90Q para la realización de lqs actiyidades y funcionamiento. v
con cargo a la aplicación plesupuestariq 3200-78000t 5 denominada saBwÑaIóN AM|A EL
BATEN por un importe de QUINIENTOS EaRos (500,00€) para equipqmiento, correspondienre al
ejercicio 20)7.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Senicio de Subyenciones con fecha 04 de abril
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Vísto el exped¡ente n" 15.7/2017 de juslificación de la subvencíón concedida en el ejercicio 20t7 a k¡ enti.l.t l
AMPA EL BATEN DEL coLEcIo IEs JosÉ ZERpA, con NIF: G-3552042t, por un importe totar de oCgo utt
SETECIENTOS NOVENTA y CITATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTTMOS (8.794,g0A.

lista la ínstoncía presenlada por la mencionddd ehtidad con registro de entrada n" 2798 de fecha 2ó/01/201g,
medíante la cual se presenta, en tíempo yforma, la documentaciónjustifiátiva relatíva tt la subvenciói conceclitla.

Que a medío del ptesente escrilo y vistos los antecedentes obrantes en esta Dependencia, en lo que a este
procedim ien to de jrrstificación correspo nde, IN FORMO:

PRIMERo.-Po. Decreto de Alca.ldia nún. 3145/2017, con fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó tl convenio
tegulador del prccedim¡enlo de conces¡ón de las subvenciones en réginen tle ad¡uiicación tlirecta, Lorr""porÁ"ni" oteiercicio 2017, a las Asocíaciones de Madres y Patlres de los cintros escolares del mttnicipio de Sant4 Lucí. y
Federación de AMPAS, publicado en el tablón de aamcios y en la página web del Ayuntamienbee San¡a Lucia, con un
plazo para entregar solicitudes y documeñtacíón destte el 20 tle mayo áe 2017 al l g dejunío ¡le 20t 7.

SEGUNDo.- Que por Decreto de Alcaldía núm. 5940/2017, tlefecha 26 de julro de 2017, se aprobó Lt concesutn
de una subvención directa a ra enti¿a¿ AM?A EL BATEN DEL coLÉGIo IES iosÉ zenp,c, 

".r'uli, i-iiiii¿n,c:ñ cargg a- ra aplícación presupuestdría 3200-4800017 denomina¡la suBvENcIóN AMLA- EL MrElv pii ,,,
iMPOrtC dC OCHO MIL DOSCIENTOS NOYENTA Y CUATRO EAROS CON NOVENTA CÉNNUOSTI.Zíi,.SOCI
para la tealización de las actividades y Iüncionamienlo, y con catgo a la aplicación presupuestaríct 3200-7gó00t5
denomina¡ra suBVENcróN AM¿A EL BATEN por "u, 

i^poite ae q'uwrcnrbs Éaios rioi,io,ó" i*,equípamiento, totlo ello del Presupuestos .le Gdstos del ejercicio 20t7.

. - -^ .r!!c-E!99"1fecha 3 de aSosto de 2017, se suscribíó el convenio regtlador de colaboración con la entidadAMPA EL BATEN DEL COLEGI, IES JOSÉ ZER2A, con NIF: c_3552b428, por un i,nporte ¿" OCnó UnsETEcrENTos NoVENTA v cuATRo EaRos coN N,YENT-A cÉNTrMos (t.'7g4,eog, 
"n "t 

qu" 
"" 

oiiti"""^
Ias condiciones y compromisos aplicables a la citada subvencíón.

cUARTo.- Por Decrcto de Alcatdía ó4ó7/2017, de fecha 23 cle agosto tle 2017, se aprobó el reconocimiento dela obligación, totla vez que ha sído concedida la subvención y suscrito el ánvenio.

I/isto el e:tpediente administratiw en el que consta lnforme delJele de Sery¡cio de Dínamizacíón de Colectívos yDesarrollo Municípal de fecha 20 de mano de 20tg, con el sísuiente tenor líteral:



'','isto el erpedlente adminis¡ru¡^,o tram¡tdclo en rclación a las subvenciones concedidas a las Asociaciones de Mddres I
Padrcs de los cen¡ros es.olares del nunicipio de Santa Lucla I Federación de AMPAS, inscrilas en el Regislro MuniciPal d?

Asociac¡ones yecinales det Aluntamien¡o d; Santa Lucía, colrespondienle al ejer.icio 2017 (expediente admin¡slral¡','o 7/201r'

convenio rcgulador de I procedimiento de conces ¡ón de las subwnciones aprobddo por Decrcto de Atcaldía n" 31 45/20 I 7, de fecha I 0 de

nayo de 2ilt, en relació al prccedímiento de justificación de la subvenc¡ón concedida respecto al expediente 15.7/2017, se emite ct

siguiente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

pRIMERO.-pot Decreto de A\catdía nún. 3t45/2017, con fecha t0 de mayo de 2017, se aplobó el conrenio regulador del

proceditliento de concesión de las subyenciones en régimen de adjutlicación direcla, correspondiente al eiercicio.2017,. a.la't

Asociaciones de Madrcs y Padres (le los centfos escolaresáel municipii de sa ta Lucía y Federación de AMPAS publicado en el tablón

de anunc¡os y en la página veb del AJuntamiento de santa l.ucía, con un plazo pan enlrcgar solicitudes y documentación desde el 20 de

nayo de 2017 al l8dejuniode20l7.

9EGUNDO:La Ctáusuta Pr¡nerc tle[ cont)e io Regulactor clet procedimienrr de concesión de subvenciones a la:

Asoc¡dciones de Madres y podres de los centros escolares del municipio de Santa Lucia y Fed¿r-ac¡ón .de 
AMPAS lienc Por obielo

rcgulat et r¿g¡men cle oittigaciones deñwdas de la part¡.¡pación muiícipal en la financúcün cle distintas acciones, eNrc ellas la

co'laboración"en Ia fnanciición de recursos o ias Asociaciines de Madris y Padres de los centrot escolares del municipio de Santa

Lucía y Federocíói de AM1AS dest¡ ada a la ejecución de proyectos orientados a la prcrcnción e 
.inte^enc¡ón_sobre ,el 

absentismo

escolar y pora evítar el abandono escolar tenprino det s¡steÁa íducat¡vo. Incluye. asimismo, ¿astos de Iunc ionanienlo y/o.ejecución d¿

Ios proyicas de los distinlos centros edu;aüvos y uns cüantía paru Sas,os de in,ersióh y equipamiento fome bndo las nuevas

tecnologías (TIC).

iiao ,fio ,onti6uy" o rna integrución social en materid de educación. evitando la erclusión en el ánbito.le Ia vida social altt|otecer

el clesarrollo parsonaly proporcionar dpop ante difcu[tades escolarcs, sociales I personales. se contribule as¡mismo' a la promocton

ie ta *lturc,'así ro i i ta ocupación áel tienpo libre, puesto que el proyecto se desarrclla en horario extraescolar'

TERCERO.- gue por Decrcto de Alcaklía nún. 59402017, de fecho 26,de jutiu de 2ttl7 se aprohó^la^concetión de una

subvención ¿lirecta a¡a entidad AMPA EL BATEN DEL COLEGIo IES JOsÉ ZERPA, con CIF: G-35520428 cnn tlry: ? ta

apticoción presupuestaria 3200-as000t7 den")¡noai iunva¡'¡ctót't AMPA EL^ ILTEN p",' " ,:!l',::,^d:-"T:!,^y"
OOSCTUiOS ñOVZNf,t y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (E.294,90q paru la rcatizdc¡on dc tas acttuldades r
funcionaniento, y con carSo a la aPlicación presupuestaria 3200 78000l5.d.enominada SABVENCIÓN AMPA EL BATEN por un

'¡^pone d" QuiÑrcwroi-¿URos¡500,00q;am;luipaníe ro todo ello del Prcsupuesios de Gastos deleiercic¡o 2017

CUARTO.-Confecha3deagostode20lT,sesacribióelconwnior?Sulddordecolaborac¡ónconlaentidaclAMPAEL
BATEN DEi COLEG0 IES JOSÉ1ER4A. con CrF: C-35520428, pot un impolte de ÚCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA v

caATRo EUR1S coN NovENrA cEÑr¡MoS ia.zcl,co€), 
"n 

a q"" te eí;btecen tas condicion.s y comPromisos aplicables a to

citada subvención.

QIJINTO.- Por Decreto de Atcaú!ís 64ó72017. de fecha 23 rle agosto de 2017, se dproú el rcconocinienb de la obligocion

foda rcz que hasido concedidd Ia subwnción I süscrilo el con\ien¡o.

sEXTO-'Que la c!áusüla decimotercera d? iustifrcación establece taforna y el plazo en el que, debe proce'lerse a la P?4inente

iustilicación. En itanto a este útuino e I pla.o para proiettet a la justifcación Jinatizaba e I pasado 3 I de enero tlel presente'

SÉenMO.- gue con registro de enttuda en este Ayltntañiento con núm 2798 con fecha 26/l2nl8 por Ia en!üad AMPA EL

BATEN DEL COLEGIO IES JoSE zEfliÁ '":p*'"'t ío ao"u'*taciónju i¡-.a!¡a rclativa o Ia sub'¡encún concedida a la mitma

enlidad en el expedíente de telerencia de acuedo con Ia clóusula decimoÍerceru de dicho conren¡o

ocTAvo.- Que ta entidad AM\A EL BATEN DEL COLEGIO tES JOSÉ ZERPA, ha ocreditodo habef dado public¡dod at

Aluntam¡ento de santa Lucía por t" liriii"ia, de su proyec r, conforne a la cláusula novena del referido conwnio regulddof

ñediante programa, caftel informdtiro de sus acliridades

A d¡chos hechos le son de aplicación las siSuienles

CONSIDEMCIO'NES

I..yistolodispues|oenetar|rcuto30detaLey38/2()03'delTdenovienbre,GeneraldeSubyencione''enrelaciónconel
Capírulo II relatíyo a to just¡Jicación ii io, ,utr"nrion", del Título II ftlatiro al procedhliento de gestión v iustúcación de

subfenciones (lel Real Decreto EE7 /2U06, de 2 t de iutio, por e l que se apruebi el reglamento de la Lev 3 8/2003 de l 7 de nofieñbre

Generct de Subvencioner'

II.- yísto lo dispuesto en Ia ctausula duod¿címa de[ conanio rcgulddor, donde se establece lafonna y el plozo e elque se debe

proceder a Ia perl¡nente justífcación.

Potto(toloerpuesloy|eniendoencuentalain:tanciafdocumenbc¡ónpresen|adaporelrepresentantelegaldelaen|¡dad'la
iustilicación de ta subvención concedida se cotretponde con ei p'o¡'ecto pre'entaclo' se hd prcsentado en tiempo yforma' por lo 

'aal 
se



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las'firaianas, 151 TIfs: (928) 7272 0O Fax(92A)727235
35110 S¡nt¡ Lucí¡ - Gran C¡n¡ri¡ N,I.F. P-3502300-A N' Rstro : 0135022t

Ayuntoñi€nto
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAT/Ils

Asunto: j u st¡ficación de la subvenc¡ón

inforna FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino tle Ia subyención concedida, de conforlnidad con tas condiciones del

Santa Lucía, a 20.le marzo de 2018

Jefe de Servicio cle Dinamización de Corccuvos y Técnica de Educación
Desarrollo Munícipal

(Decreto de Alcaldía nún.6016/201ó de 13 de septíenbrc de 2016)
F.lo.; Añtonio Gdes Guedes Fdo.: Lucía González Gonzúlez

l/ista la documentacíón para la iustífcacíón de la subvencióh, y que la memoria erplícativa de las activídades
realizadas se corresponde con el proyecto presentado.

En virtud de los anlecedentes tle hechos y fundamentos de alerccho erpuestos dnteriormente, se propone o lo
Alcaldío Prcsidencia, lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIóN

- . -_-lRJ!_849. ltrobar laiustifcación de la subvención concedida por este Atantamícnto a la ehÍidad AMqA EL
aATEN DEL coLEGIo IEs JosÉ zERpA, corl CIF: G-3552042g, ri, 

"orgo 
o ra apricación presupuesktria 3200-

4800017 denoninada suBvENcIóN AMPA EL BATEN por un importe de oaqo MIL DoscIÉNTós NT4ENTA y
cuATRo EURos coN NOVENTA cÉNTIMos (8.294,t0Q para la realización de los actividatles y funcionamíentt , ycoh cargo a la aplicoción presupuestarit 3200-7g000t5 denominada 1UBVENoIóN AM4A ii BATEN por rnímporte de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equ¡pamíento, cuyas facrttas justífcatívas det garto íin hs
stgutehles:

TOTAL PROYECTO E.844,90 €
Ayb. Acti")idedes y

8.294,9u €
500.00 €

Recursos propios 5u,00 €
FECHA FACTUM EMPRESA IbIPORTE

a) Salidas del Centn 
"n 

horario extn?scotar
3I/t0/20t7 2483 Maspalomas Gran Canarias Bus, S.A. 458,0u €
3 t/t0/20t 7 2495 Maspalomas Gran Canarias Bus, S.A. 779,50 €
3I/10/20t7 2482 Maspalonas Gran Canarias Bus, S.A. 90.00 €
3 t/t0/2017 2 445 Maspaloñas Grun Canarías Bus, S.A. It5.00€
09/r 1/20t7 2594 Maspalomas Gtun Cana as Büs, S.A. 258.00 €
15/t 1/20t 7 2ó52 Maspalonas Gran Canarias Bus. S.A 15A.00 €
2tn 2017 2729 Maspaloma.t Grun C\narias B]rl, S.A. 446.00 €
30/11/20t 7 2854 Maspalomas Grun Cañarias Rus, S.A. 585.00 ¿

t 2/t2/2017 2952 Mospalomas Gran Canarias BlJ. S.A. 290.31€
t8/12/20t7 2998 Maspalomos Gran Canariqs Bus, S.A. 148,99 €

b) Ta er dc fornación para padres v madrcs

28/t t/2017 1844 Gustavo López Medina.SG Sound Canarias 478.72 €
22/t2/2017 007/20t 7 Marh Suárc. Yega 2.580.65 ¿'

30/t t/2017 4002930 Facturat de Musicos S.C.C 25ó.80 €

d) Funcioñamiehto

3 t/12/2017 t40706- t Libre a Vecindario Lecarez S.L. r.690,08 €
Total actividadcs y funcionañien¡o 8.527.05 €
5.- Equipaniento



25/05/20t 7 125392-I Librería Vecindario Lecarcz S.L. 500.00 €

500,00 €

Totdl Droeecto subrencionado del Afuntaníentq 9.027.0t €

182,15 €

íEGUNDO.- Notilicar esld tesol ción al interesudo cott e\Prcsüjn ¿( Ios recutscts que en Derccho proce.!¿.

Asíntisnc¡, dct'olver los fircturus originales csfuntpil hdas

TERCERO.- Notilicar la presente resolrrc¡ón 4l Deparlaüenlo de Inten'ención de Fondos Municipal, a iin de que

se proceda tt la realizacíón de los ttámiles oporinos.

Porloexpu\s|o,seínJ.ormaFA\qMBLEMENTEdatloquesehacumplidoel.lestinodeldsubvencíón,en
conformídad con las co tliciones establecídas para la concesión de la subvención

Santa Lucía, a 04 de abríl de 2018.

La Jelo Acctal de Servicio de Subvenciones'

(Decteto de Alcaldía n' 7I77/201ó' de 03 de Noviembrc de 2016)

Fdo.: Lara E. Álvarez Tones."

Vistoelinforme'emitidoporltllnte^)enciónMunícípdldefechalTdegbrilde20]S,conregistro
de s( ida de Intenención núm. 590 de fecha 03 de mayo áe 2018, en el que se fscaliza,farordblemente

el expediente cle Ia justifcación de la iubvención n' 15'7/2017, con el siguiente tenor literal:

"I N FORME FISCALIZAC| ON PRE VIA

Solicita te: SERVICIO DE SUBVENCIONES
FiSCAIiZACióN : JSTI FICACIóN SUBVENCION- PAGO ANTICIPADO

Vi!|oetlnfome-Propuestadelasfa'JefeAcc|a|'desubvnciones'de'fe.ch'a04/04/2()ls.rccibidoenIntenenciónenfecho,
04/04/2018, .\, de confor^¡dod,on et o,¡¡,'uti iii iiil""t oi-i' t"eísloti'.a 2/)004 de s de marzo' Por el qüe se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de tas Haciendas Locales, se emite el sigu¡ent¿'

INFORME

72017 Q s.7n0t7)

@ESYMADRES DELos_
"c"Ñfiól ¿llót¿nis Y A LA FEDEMCIóN DE AMPAS DEL MLtNIcIPIo DE

l7ñfi*luél¡,-ñscntrAs EN EL REc!sr!o-^!rYIi:I.P!: .::ÁTliá^riíiií'r'léiíáiíiiuil "nl1¿iii DEL coLEcIo I'E S' losÉ

'ffi,t¡'cttct¡ne t q e trctcidioe rnoreglol 9RJ^E-Y?!: :4 .lA.liiíiñiíiiñi ufnnvc*ctó¡t sonnt et ABSENTISMo ESCoLAR v P-aRA'Éilílill ,qlÁooxo TEMPRANo DEL sIsrEMA EDrrcArIVo' INcLUvE

liiíói-li-lñtvzninn r EQaIPAMIENTo FoMENTANDo L'ts NL.EVASObjelo de Ia subrención:

LAS
YLt
'ilelll-ai-llo eriEntl DEL AYUNTAMIENTo DE sANrA LUCIA PARA-E-I

i,."ÁiÁ ntt FN Fr qLAN EsTRATÉcIco DE suBwNcIoNES DELliliZióní)ótz, sl ¿l puu psrnnÉclco DE suBwNcIoNES.. D-E-L

1"v-ilitiinñíó ú sANrA LUciA, Y EN LA BASE 26 DE EIEcucIoN DELProce(l¡mie lo de concesión:



OFICTNAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 0O Fax(928\727235
35110 S¡nt! Luci¡ Cr¡n Canar¡s N.I.F. P-3502300-A N" Rqtro :0135022t

Ayuntomi€nto
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls
Asunto: justificación de la subvención

Convenio regulatlor: DECRETO DE ALCALDíA 3145/2017, DE ]O/O52OI7
Concesión de la sub|ención: DECRETO DE ALCALDíA 591012017, DE 26/072017
Fechu su.scr¡pc¡ó conven¡o: 03/08D0t7

Eenefrciaño: AMPA "EL BATEN" DEL COLEGIO I.E.S JOSÉ ZERPA
NIF: G-3 552042E

A p I ¡ca c ió n pre s upues tari a :
32OO-48OOOI7- SABVENCION AMPA EL BATEN (PAM ACNWDADES Y
FUNCIONAMIENTO]

Impotte concedido al beneliciario : 8.294,90 €
Aplicac ió n prcsupues ta ria : 32OO.78OOO15- SUBVENCION AMPA EL BATEN (PARA EQUIPAMIENTO)
Inporte concedido al benel¡c iarío: 500,00 €
Reconocih ¡en lo .le la oblieación. DECRETO DE ALCALD¡A 6467/2017, DE 23/OE/2017

EXTREMOS COMPROBADOS. CüASULA QATNTA. qLAZO DE
EJECUCIÓN DE LA AcTIvIDAD; cLÁUsaLA DECIMITER)ERA.

FOR}TA DE JASTIFICACIÓN. AMAAS DEL CONYENIO
REGUI.,'IDOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N"

3 r452017, DE I 0/05/2017

Lo actividad subvencionada se ha realizado desde el I de e crc al 3l de

Consla instancia diñgida a h Srd. prcsidentu .lel lltre Ayuntamiento
de Santa Lucío, pora Ia jusÍ¡fcación de la subrención de la realización
de las acnridades objeto ¡le e:¡e con\/en¡o, suscrita por el presiden¡e/a de
la entidad, quien debeú especi!¡car en nomore y representación co la

Consta Declamción responsable del prcsídente/a de la entidad en el que
se haga constü que la ayuda concedida ha sido destinada a los fnes
para los que fue concedida así como que las facturas que se presentan
corresponden a los fnes para los que fue concedi(la la .\ubwnción.
Modelo norñalizado. Anera yl.

Cohsta Declanción responsable .lel presidente/a de ta cnti.lad en el .tue
se haga contar si se han recib¡do o no otras aportaciones, arlrdas .l
subvenciones para la ní:na fnalidad, la suna de ¿sías no super,n el
coste de la ac¡irídad. Modelo normalizada. Ane:.o yl.

No ha rccibido otras subve c¡ones,
ayudas. ingresos o recursos q,eJinancien

las ac t¡v idade s s ubven c io n adas.

Consta Memoria eqlicativa de las actividades rcati2a(las conforne al
prcjecto para et que se solícií¿ fnanciación y en la que cansten
documentac¡ón gráJica que acredite ta publícídad realizada por el
benefi.iaio dado el carácter público de la linanciación objeto de
subyenc¡ón (fotognfras de las actiridader, carteles, dipticos, pancartas,
inlornacíón editacla y/o publicaciones de los medios de comunicación).

S? adjunta docunentac¡ón gróJ¡ca

Consta Relación de jutifcantes de gasfo segun modeto nornmtizado
Akexo ylII ol que se unirán las factürus originales. Las faeturas deberán
cutlplir los requisitos estableci¿los en la normat^)a por la que se regulan
las obt¡gaciones de lecntrac¡ón .v deberán ir aconpañadas de los
justúcontes acreditatiws del pago que deberón tener fecha
comprendirlu entrc el I rte enerc y et 3j de diciembre del preserrte
ejercicio econóñico (copia de tra ferencias bancarias. resguardo de
pagos con ta4etas, copia de cheques, extractos bancarios. ,,rec¡bi 

en

Se adjunta factüros jus tifca tivas que
cutrpk con los rcquisitos pretistos en el

RD I6l9/2012, de 30 de ñóúembre, por et
que se aprueba el Reglañento por el que

se regulan las obligaciones de facturaiión
con sus correspon.lient.s just ilcantes de

pago.



Reg. Entrada n" 2.798, de fecha
2ó/01/2018

Consla que LA DOCUMEN'TACIÓN JUSTIFICATTVA DE LA

TOTALIDAD DE L¿l SUBVENCIóN concedida referüa en los

apartados unteriores, se ha rcmitido como fecha línite hasta el 4!g-LL

OTROS EXT R E MOS COM PROBA DOS

Iúforme de fecha 20/03/2018Consta Inlorme fawrable del Jefe de Se^'icio de Dinamización de

Inforne de fecha 04/04/20 I E
Consta Informe propuesta fawrable a la aprobación de la iustif¡cación

prcsenta.lo por el benefckrio rcfericlo, en el que consla relación de

emitido Dor la Jefa de Serricio de Subvnciones.

De onfomidad con tas bases .le eiecución del Presupuesto prorrogado paro et prcsente eiercicio v el *'::!: ,l^'!.'^!!!Y!-
esta fLscalizaci;n se ha linitado a comprobár quefgura en eleryediente los documentos v/o ettremos que se retac¡onan toqueenningun

caso exine al Departamento Gestor di cumplii a4is tos tránites yfornalizar los clocuñcnlos que exija la normativo't'¡ge le

Vis|ocuan|oantecede'ylanormatiwdeaplicoción,se¡nfotmafavof¿blemehtelosdocumentosy/oettremoscomprooados'por
lo que !1ta Fiscalización Linita.la Prcria se refere.

En Santa Lucíd, a 17 de abñl ¿e 2018'

La Técnico de Interwnc¡ón
(P.D. n" 8071/2017, de 22/1 l/2u17)

lnnaculada del Pino Suárcl

La Inleneniorc
Noemí NaJa Orgeira

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcqldía' en uso de Iss {ttribuciones

conferidas por el art. 2I de la vigente Ley Regularlira de las Bases del Régímen Locql' Lel 
-7/19!J' ('Z

de Abril, t,demqs normqt¡va ,onroÁoír" y complementqria de general y pertinente qplicación' HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar lu jusrificación de lq subvanción conccdida por este Ayuntamiento a la

entidad AMpA EL BATEN DEL CómelO rcS nSÉ ZERPA, con CIF: G-35520428, con cargo a la

oii¡ro"i¿, pr"rrpuestaria 3200-Jl000li de,om¡nada suBwNCIÓN AMPA EL BATEN por un

imoorte de OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOWNTA
'ti:;Tlr;ó;d.;;;,íol¡-p"r" t' realización de tas activí¿lades v funcionamiento' v con carso a Ia

aplicación presupuestarid lzoo-zilOOils denominaclq SUBVEN¿IÓN AMPA EL BATEN por un

í^porr" au gUÑrcNTOS EUR\S (500,00€) para equipam¡ento' cuyas facturas iusfirtcaüvqs del gosto

son las siguientes:

3 t/t0/2017



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las frajanat lst Ttfs: (928) 7272 OO Fax (928) 7272 35
35110 Sant¡ Lucía -Gran C¡n¡ri¡ N.l.F. P-3502300-A N" Rstro : 0135022E

Ayunlom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAT/lls

As!nto: justificac¡ón de la subven€¡ón

09/t I /2017 2 594 Maspalomas Gran Canarias Bus, S.A. 256.00 €

t5/t 1/20t 7 2ó52 Maryalonas Gran Canarias Bus, S A. 150.00 €

2 t/t t/2017 2729 Maspalomas Gran Canarias Bus, S.A. 446,00 €

l0/t I/2017 2654 {g;pglonas Gran Canarias Bus, S.A. 585.00 €

t 2/t 2/2017 2952 Maspalonas Gran Conanas Bus, S.A. 290.3t €

t8/12/20t7 2998 Maspalomas Cran Canariqs Bus, S.A. 34E,99 €

b) Taller de lormación pam pa.lres v madres

28/t t/2017 I 844 Guslavo lipez Medina-Sc Sound Cakañas 478.72 €
22/t2/2017 007/20t 7 Marta Suárez Yega 2.580.6s €
J0/11/2u17 4002930 Facturas de Musicos S.C.C. 256.80 €

d) Funcionamknto

3 t/t2/20t 7 t40708-l Librcría Vecinda o Lecarez S.L. t.ó90.08 €

To ta I ac t tu idades ! funci onamie nto 8.527.05 €

5.- Eauipam¡enÍo
25/05/20t 7 125392-1 Líbrcria Yecindario Lecarez S.L- 500.00 €

500,00 €
Total o¡oyeao subvencionado del Ayuntamrcnto 9.027,05 €

182.t5 €

- SEGUNDO.- Notificur el presente Decreto ul inÍeresatlo con (\presión ¿c l¡s recursus qne en
Derecho procedu. Asimismc¡, detuh'er lus fa<,turas origitules esÍonpilli¿las.

TERCERO.- Noti:ficar el presente Decreto al Departamento de InÍe¡-¡,ención de Fondos
Municipal, a fin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretarid General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a de mayo de 2018.

/.ap¡lteru¡O

+s 
^K.,^gl

(- -'üor,
(30,"^l

E. González Vega




